
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



“1 [LA PROTECCION AMBIENTAL
FORESTAL Y DE SUELOSsussscRmRIAnE Es ó' ' jDIRECCIÓNGENERAL,“ h

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION 7
ANT. No. 09/A7-0165/03/17 j ' y .FoLIo No.0912‘0117-00326

SECRETARME‘MÉDDMBIEME Y ' Y A ‘ . . VALIDO HASTA: 1>8 DESEPTIEMBRE DE 2017
YRECURS°SNATURALES

Y " , G ‘ "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la
Y. , . , ConstItIICIo Olítia de los Estados Unidos M‘éxicanos"

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 frácción' XXVI y 120 párrafo 1° y. ala Ley General de DesarrOIIo Forestal
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el ManUal cie pró‘cedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de lmportación,_se expide el presenteCertifiDado para los: prOductOS forestales descritos e continuación

H'Definitiva JT Temporal | De lOs productOSosubprOductO's fér‘e’st'al" E Maderables {7; No Maderables
Nombre o Razón Social: MARCO ANTONIO CASTOR GONZALEZ“ Y 7' ‘
Reg Fed. de CaUS.: CAGM6504126G5 ' ' ' ' v y , g ., ¡
Domicilio: CALLE LlRIOS MANZANA 161 LOTE 37A COL. OJO D'E AGUA ‘ ‘ ' ’ I - l ‘

NrIvÍ SL’ ¡HI

C P.: 55770 Y , . , , . Telefono 55'59 35321220 _ : Y 7‘: ,I u' H r a 1.. l
Localidad: TECAMAC ' ‘ ' ‘ » Estado: MEXICO .4 '
Descripción del producto a importar: PALOS Ó TROZOS DE 7 ' Cantidad: 100,000 (CIEN Mll.) ‘
VARA Ó LEÑA CON CORTEZA SECOS, TRATADOS, AL A ,fi
NATURAL DE VARIAS ESPECIES y ‘ _ ' Unidadde medida:."KilOgram

ÁFracción arancelaria: 4401 “10 01 A -» 7 , ‘ , . , 7

duana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,’. Destino. dentro del país; CIUDAD. DE, MÉXICO
Pais de origen: CUBA (REPÚBLICA DE) ' ¿ . Y ¿ v H País deproCedencias CUBA (REPÚBLICADE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): ' . Destino fuera de MéxiCoz'
REQUISITOS FITOSANITARIOS: “
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ‘ ‘
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y QUE VIENE LIBRE DE
PLAGAS Y ENFERMEDADES T
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE-METILO 48-.-GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES; EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METlL-O 4a GR/M3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y
REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA' DIRECCIoN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE: SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO
CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR
LADISPERSIÓN DE¿GAS > - v ‘ ,

1 . / Y _ AUTORIZACIÓN"
FIRMA: W‘ .
NOMBRE: LIC. GUADALÜPE RIVERA RUÍZ'

'E:STO LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS '

-0N FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN EL

D.o.F EL zs DE NOVIEMBRE DE 2012- EN supLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GEsnoN FORESTAL Y DE SUELOS PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N‘
SGPNDGGFSIT1210923I17 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2017, FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE— SUELOS. ,

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en v 'y teniendo a la vista los productps arriba descritos. Se
constata que se encuentran libres de plagas y enfermeaaaes y ñan cumplIcIo con los regu'isitOSIfitosanitarios aqui descritos. Se
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como rpequisito para su importación.
Producto aplicado Dosis Y ¿ Y Tiempo de expOSició‘n * y ConceSionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADoRá ‘ » ‘ , A -.; A . . , L ‘ . FECHA DE EXPEDICIÓN:
I ' A > . 22 DEMARZO DE 2017

ESTE DOCUMENTO NOITENDRÁ VALIDEZ SINIL‘A FIRMAY SELLO DEL PERSONAL DEVERIFJCACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

COPIA No. 2 PROFEPA
(¿€2n Gimp“. < ; ' r * A a
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